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RAD. 11001 - 40 – 03 – 009 – 2014 – 00024 – 00

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el 24/11/2022 no se
pudo realizar, se procede a reprogramar la misma señalando las 11:00AM  del
02/02/2023  para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de
que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, advirtiéndose a los
intervinientes en la diligencia que deberán presentarse en la sede del juzgado
indicada en el encabezado de esta decisión a las 10:30 AM  para verificar la
sala  asignada por  el  área  correspondiente  en  la  edificación  porque  se  han
presentado  dificultades  de  conexión  al  momento  de  realizarse  audiencias
virtuales  y  excepcionalmente  se  pueden  adelantar  las  diligencias  de  forma
presencial como lo permite el parágrafo 1° del artículo 1° e inciso 3° del artículo
7° de la Ley 2213 de 2022.

En lo demás, deberán estarse a lo resuelto en autos del 11/03/2022 (pdf 06) y del
05/08/2022  (pdf  13),  decisiones  debidamente ejecutoriada en los términos del
artículo 302 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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